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i^as leyes y las dlspeslclenes det &«- 
tier RO sen obi5ga<«riaí> para I: eaptial 
de provtuda dekde fjce se pnlUif »» el^- 
e'sJseea&e en ella y desde tnclre dîa> 
despues para los ¿ens* pueblos de la 
nlsHEiB prertoela. (1 ey de S de Ko» Se es- 
fore de 182^.)

SOSCKICIOIÏ PARTlCrLAR,

Un mes oc Córdoba. 12 re. Id. fuera. 16.
Tresid..........................33. . . .^. 45*
Seiaid.,. . . 6€ . . . ... 30
Un año....................... 133 ...... 180.

S^ pubUcít iodos ¿os dias esaepío ¿os J}oti<ingo£.

Las Seyes, 0fde»e»ya»«KcSos^oe«e 
Branden psfollear ein 1®# Bnlelíees ©£• 
dales sí ba» de remlUr al <íí,tc poSÉíSeo 
rcspcetlro, por cuyo conducte se i t.sc 
r uá los editores de los E^eBeifKSfces 
pe? ódleos. (Ordenes de Ô de Aforîï da

1 1M3 & y 31 de Octubre de lSi4.)

Núm, 743.
Dirección general de los 
Cuerpos de Estado Mayor 

del Ejército y plazas.

Condiciones que deben llenar los 
que deseen ingresar como aium- 
Dus en la Academia de Estado 
^i^yor, y disposiciones qae lea 
convienen conocer,

(Conoinsion.)
Con la anticipación eonTeniaa- 

tflj y ante todos los aspirantes de- 
floitivaraeute admitidos á exámen, 
se verificará el sorteo que debe de. 
terminar el órden segan elcual han 
de ser examinados, sin que des
pués pueda admitirse uingULO que 
no hubiese entrado en él.

El eximen de ingreso se verifi
cará ante un Tribunal compuesto 
del Director de la Academia y de 
6eÍ8 profesores.

Los examinados que por enfer
medad ú otra cualquiera causa no 
hayan podido asistir á los ejerei- 
cios, ó se hubiesen retirado sin con* 
ctuirlos, pierden todo derecho á aer 
examinados en el concurso, debien
do empero ser calificados con la no 
ta de desaprobación los qoo la hti- 
biesen merecido por los ejercicios 
practicados.

Los aspirantes que solo fuesen 
aprobados en algunos da los ejer
cicios que const!luyen el exámen, 
pedíán pedir eertifieaciun de ellos, 
la cual servirá solo para an satis. 
faecLn.

E) dia 1? de Setiembre bn que 
debe empezar el curso de estudio, 
ee presentarán los alnmnos admi
tidos con el informe prevenido. A 
los paisanos se*les sentará en la ofi
cina dei Ditalt plaza de soldadjs 
alumnos para que como tslea prin
cipien ó conUraeicf eue gervicio^ 

desde esta dia, llevándose las hojas 
histfirisas sorrespoadieutes, y pré- 
vio depósito en caja tíe la cantidad 
de 250 pesetas para satisfacer los ■ 
cargos quo hasta su asceuso á Ofl 
dales se les bagan por aquella por 
desperfectos que causaren en al lo
cal y mobiliarios de la Academia. . 
Si antes de esta época se extin
guiese el depósito por efecto de los 
cargos satisfechos, deberá el alum
no reponerle.

Todos loa alumnos abonarán 
además 20 pesetas mensuales para 
loa gastos del establecímieito.

Leseonocimieutoa necesarios pa
ra logre ar en la Academia son los 
siguientes:

Gramática castellana en sus cua
tro partes de Analogía, Sintáxts) 
Prosodia y Ortografía -Geografía y 
elementos de Historia general, His
toria de España, Aritmética, Alge
bra, inclusa la teoría general de 
las ecuaciones y tas séries.—Geo
metría élemeutaL—-Trigonometría 
rectilínea.—Trigonometría esféri
ca —Geometría descriptiva.—Di
bujo oatural.—Idioma francés."* 
El conocimiento de la Gramática 
castePana, Geografía y Elementos 
de Historia general y el da la Hí®' 
loria da España, se acreditará por 
medio de eertifi 13010003 expedidas 
por estableeimieutos que reúnan las 
condiciones que más arriba se hau 
expresado.

t

»

Los exátneoss, que versarán so
bre todas las demás maiGrias, ss 
víirifi-^arán con arreglo á los adjun
tos programas détalladog. Se divi
dirán en tres ejercicios, los que 
versaráo, uno sobra el Dibujo é 
idioma francés; otro sobre Aritm é- 
tica y Algebra; y sobre Geometría^ 
Trigonometría y Geometría dos- 
eripUvá, el áltímo^

Programas detallados correspon 
dientes á las materias de los 

menes de ingreso.
Aritmética, 

Numeracioa.
Cálculo de los númeroa 

teros.
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Ftacciones decimales.
Sistema métrico.

exá- ¿

en-

í

Propiedades generales de los nú
meros, con la teoría geeeral de los 
sistemas de numeración y la de la 
divisibilidad de los números.

Fracciones decimales periódi
cas,

Fraociones oontínuas.
Eltvacion á potencias y extract 

cion de raíces de todos los grados.
Señales de incomensurabilidad 

de las raíces.
Proporciones,
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multipli

car.
Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada.
Las potencias sucesivas de un

í

número mayor que uto tiene—por
o

límite.
Teoría de las aproximaciones.

Algebra.
Npeiones prtliiicinares.
Operación es de Algebra.
Resolución de las ecuaciones de 

primer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdades.
Análisis indeterminado de pri

mer giaoo, '
Ecuaciones de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas.
Análisis indeteraioado de se

gundo grado.
A

i

Máximos y minimos.
Cálculo de la» expr^BÍones ima

ginarias.
Potencias y raíces de cantidados 

Algebráicas, con la generalización 
del binomio da Newton en los casos 
de ser el exponente negativo ó frac • 
cionafío.

Progresiones y séries.
Fracciones continuas.
Logaritmos con las aplicacio 

nes, formación y uso de las laclas 
de Callet,

Teoría de las funciones deriva
das. ^

Cantidades que se r^duceo à 
o

—, etc.
o

Máximo común divisor aige- 
bráico.

Teoría gentral de ecuaciones.
Teoría de olimioaciua.
Trasíormaeion de ecuocíones.
Raíces iguales.
Ecuaciones soscepUbies de re

ducción.
tiesoludon de las ecuaciones 

numéricas.
Teoría de las ecuaciones binó- 

mías, con la resolución trigonomé
trica de las mismas.

Ecuacioaes reducibles ai segun
do grado.

Descompobicion de l^s íraccio- 
nes radioaits cu íraccioucs simples.

Geometría.
Noeiones preliminares.
Recias qua se cortan.

1 Teería do las recias paralelas.
Pro j itoades generales de la oir- 

Contcre.neia.
Angulos y sus m cuidas.
Triángulos y condiciones de 

su igualdad.
Ciadriláteros y polígonos en 

general.
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CireunfewDcias tangentes y se- 
eau kF.

Líneas proporcionaka.
Semejauza dd p^/H^ou&J.
PüligucüS recalaras y relación 

de lu ciroiaie reacia al dià’netru.
Superficie de las figuras pknae 

y sa camparaeioa.
Del p'aco y su conibitiadon eaa 

la liuea recta.
Angniûs diedros y poliedros,
Propiedadas de los poliedros, 

condiciones de su igualdad y delà 
de les ttledros eu pat ticuiar.

Foliedrcs semejades, simétri- 
ces y legolares.

Saparfitie y volûmen de los po
liedros.

Propiedades principales del ci
lindro, cono y esfera.

J efiüicion y propiedades dal 
triángulo esférico; condiciones de 
igualdad de los tn nguios esféri
cos.

Triángnlos polares.
Superficie y volûmen del cilin

dro, cono y esfera.
Comparacioa de las superficies 

y volámanes de cuerpos semejan- 
tes.

Trigonometría rectilínea.
Nociones p reliminares
Fancioces circulares.
Construceioc de tablas trígono" 

métricas y uso de las de Callet,
Fórmulas para la resolución de 

triangulos rectilíneos.
Resolución de los triángulos rec • 

lUíaeos.
Trigonometría esférica.

Fórmulas para la resol ación de 
triángulos esféricos.

Resolución de Ips triángulos es
féricos.

Geometría descriptiva.
Elementos.
Rectas y planos.

Fra o cés.
Traducir y hablar correctam n- 

te el francés.
Dibuja.

Dibujo natural hasta cabezas 
inclusive.

NOTA, La parte da ciencias 
matemáticas se exigirá con la ex- 
tensipa oon que están expuestas en 
Cirodde, sin que por esto se entien
da haya de haberse verificado el 
estadio precisamente por dicho 
autor.

Nóm. 723.
Dirección general de in 

fanterla.

Circular.
El Exorno. Sr. Subsecretario 

del Mioisterio de la Guerra, con 
fecha 49 y Sá del actual, me dice lo 
siguiente:

tExemo. Sr.:—3. M, el Hey 
(q D. gjse ha servido expedir con 
«(tp feche él Heal decreto siiuiente;

De eonfortailad con lo propues
to p»r Mi Ministro do la Guerra,

Vengo en desrotar lo sigaiento: 
Artítuiol.* El DÓ nero de peu- 

sioaes creadas en las Academia: 
militares por Real desret» de 1.“ de 
Mayo de 1874, para los huérfanos 
de(ciülares muertos A consecaen- 
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra, será ilimitado.

Art. 2/ Se hace exieosiva di- 
cfai gracia i los huérfaaos de los 
que, sirviendo en los Ratulloues da 
volnctsrios. en los movilizados y 
empicados civiles que hayan perdi
do su vida á maao armada durante 
la guerra, siempre que acrediten 
debidamente esta causa.

Art. 3 ’ Sa amplía à .catorce 
afios la dispensa de edad «oncedida 
en el citado Decreto de 1.® de Mayo 
à los hijos de militares para ingre
sar en las Academias. Dado en el 
Campamento de Amamel á 19 de 
Marzo de 1876,—A Ifonso.— 21 Mi
nistro de la Guerra, Franeisco de 
Ceballos,—Lo que, de Real Órden, 
comunicada por el señor Mi istro de 
iaGuerr», traslado à V, E para su 
conocimiento y demás efectos.»

• Exorno. Sr ;— En vista del ofi
cio que V. E. elevó á este Ministe
rio en 17 dd actual, solicitando an- 
tcrizacicn para anaociar cunvoea- 
tona de aspirantes A ingreso en la 
Academia del Arma de su carga, 
teniendo esta lagar en 1." de Abril 
próximo para proveer 101 vacan
tes en la misma; S. M. el Rey 
(q. D. g.), se ha servido conceder 
A V. E, la autorhacion que solici
ta, en la inteligencia, que A los 
Alumnos h nérfanos ptusiunadus con 
dos pesetas, ne «e les exigirá ni las 
lüO pesetas de mobiliario, ni el de
pósito de quince pesetas que pro
pone, para aliviar de esta manera 
la suerte de les hijos de militares, — 
De Real órden, comunicada por e| 
Sr, Ministro de la Guerra, lo digo 
a V, E. para su conocimiento y de* < 
más efectos,s '

En cumplimieato A io dispuesto 
en la prescrita Real órden, se anun
cia, el concurso, que deberá cale- 
brarse en Toledo el 1,® de Agosto 
próximo para proveer las ciento 
una piasas da Al amnos qne axisten 
vacantes en la Academia del Ar
ma, y las que puedan ocurrir du- 
raute el mismo, debiendo sujetarse 
los aspirante A las prescripciones 
siguieatesí

1,* Pueden aspirar á la plaza 
de Alumno, todos (os individuos da 
tropa del Ejército y Armada y to
dos los paisanos qae reúnan las 
siguientes circunstancias: Haber 
cumplido catorce afios los hijos de 
militares y diez y seis loa de paisa
nos y no exceder unos y otros de 
Veinticinco el día que deban filiar
se; reunir una estatura proporcio
nada á lu edad; Is aptitud físios

que ostra el sérvisío de ÍM armas t 
f-rige la ley do reempUzna que se ' 
halla vigente, y carecer de los de- j 
fictos de miopía c presvícin; ser 
sprobadoa en los exámenes de in
greso do todas las materias que le 
constituyen,

3,* Los aspirantes dirigirán uns 
solicit nd es A esta Dirección hasta 
el 24 de Jelio vanidero, aeompa- 
ñandu los doenmeutoB siguientes: í 
Partida da bentismo original, lega- ■ 
fizada, sin enmienda ni raspadura 
y sin que esta pueda sustituirse 
por ningún otio doenmanto.—Cer* 
tificaeion de buena conducta libra
da por la autoridad corn peten te, en 
la que conste no estar inhabilitado 
para el ejercicio de cargos públicos.
— Una ohligaeion del padre ó tutor 
encargado del aspirante que ase
gure en forma legal la entrega en 
caja al ingreso del Alumno en la 
Academia de las cantidades sigeien- 
tes:—150 pesetas por cuota de en- 
truda para satisfacer los mueblcsy 
efectos que ha de recibir, - Uu tri“ 
mettre de fianza y otro de aaislen- 
cías, adelantado, á razón de dos pe
setas diarias.—30 pesetas por los 
derechos de matrícula de un se
mestre y 15 para el gasto del Alum
no que le serán entregadas A razón 
de 6 al mes.

3,* Los que tengan pension por 
el Estado solo abonarán anticipa
damente las diferencias que hay 
ertre su valor y el importe que se 
exigeen general para las asisten
cias. Además de estos documentos, 
los hijos de militares que se en
cuentren en cualquiera de tos casos 
que à cuniinuacion se expresan, 
presentarán los que para ei mismo 
se designan: Copia legalizada del 
despacho ú Órden del empleo del 
padre, si fuese militar en actuar 
servicio: certificado expedido por 
la Adoiiuiatracton económica de la 
provincia eu que ceoste no haber 
pasado á otra carrera el padre del 
aspirante, casó de ser este huérfano 
ó hijo de retirado; fé da defunción 
ó expediente justificativo del falle
cimiento del padre, sihubiere muer
to en función de guerra, de sus re
sultas ó de epidemia.

4/ Los que aspiren A las pen
siones de gracia elevarán las docu
mentadas instancias A S. M. el Rey, 
por conducto de esta Direccioa.

&.* A los aspirantes se tes hará 
conocer el resultado de su instaueia 
por conducto de la Autoridad que 
la hubiese cursado, y losque fuesen 
admitidos, deberán presentarse al 
Exemoí bt. Biigadier Director ce 

■ la Academia el día antes del fijado 
para dar principio A los exámenes,

6 .* El reconocimiento médico 
se hará por lós dos facultativos de 

t la Academ a, exceptuaudoá los as- 
' pirantes procedentes de las c ases 

de tropa del Ejército. Si de este 
acto resuitaie alguno inútil podrá 

lufrír nuevo reconocí raie uto por 
otro médico ca^’irensf* y el que de
signe el interesado, de cuya cneata 
serán tos honorarios. En caso de di
vergencia se procederá al tereero 
por otros dos médicos del Cuerpo de 
Sanidad militar, cuyo resultado se
rá deficitivo.

7 .* Los oeclarados útiles y los 
procedentes de las clases do tropa 
del Ejéreito darán prioeipio « los 
exámenes de las materias que a 
coniinuaeion se expresan, cuyo pro
grama detalla lo se acó tu paña A osU 
circular.

1 .* Lectura y escritura.
S.° tifa tu Atina oas tei lana.—Ui- 

timo epitome de la Academia,
3 .® Las cuatro regias de Arit- 

mélica respeeto A números ente
ros, traccionarios y decimales.— 
Feiiú.

Nociones de Historia de Espaúa. 
—Cervilla,

Idem de Geografía. —Verdejo.
Nociones de Heiórioa, Moral, 

Psicología y Lógica—Sánchez Ca
sado.

En las últimas seis materias 
bastará que los aspirantes presan • 
ten el certificado de aprouaciou que 
hayan obtenido eu los Ius uta los 
del Estado.

8 .* TermiDadoslos examen es se 
elevará la piopuesia a la aprcoa- 
emn de 8. M. de los que resu,tea 
aptos, para cubrir las vacantes de 
Alumnos que existau en la Acade
mia, iiüjudicandose la miUd a los 
hijos de miiuartis, y la oirá A los da 
paisanos, optando los primeros á 
las pensiones que us correjpoudda 
y a qoe préviameuie se les haya 
concedido dereoho, por el orden aa 
censuras que hayan mersciay en ai 
examen demgreso, con la excep
ción que a lavor de los buarfauos se 
h#Ge on ei arúGuío y.® dei Raai 
decreto de 1.° no Mayo ue i87g y 
19 de Uaixo de 1876,

9 .' Ei Alumno que hubiese ox 
tenido las oensurea ue muy buen 
en las maienus del exameu de au^ 
irada, podra «vUcitar el del prime” 
eurso académico, dentro dei piaz^ 
de un mes, conlauo desde el uta o^ 
su ingreso, y para ganar este curso 
mwestta igual meule obtener la uo, 
la de muy bueno en todos Io« ejer
ció» que naga; y por ningún con- 
cepiu se permilita que ganen el se
gundo y tercer curso, m qy^ 
gan sus estudios tuera dei nsiabie- 
cimieuto.

tu.‘ Los Alumnos cuyos pa
dres residan en oí mismu punto en 
que se halla lu Academia, y lo mis
mo aq^Utífios cuyas faunas lo soli- 
ciien, podran vivir énea casa con 
la ohugaciun de asisUr A las clases 
y dornas aoUs doi sea vi cío a que 
concurran sus coinpaneros. En esto 
cuso no pagaran asistencias y sus 
Ismihas cuidaran de que se presen— 
ion siempre con el uecoi o y corn- 
posLUra ctnespoudieuies a su cla
se, Queuau tXoeptuadosde este óo- 
utücio los peu FÍO 1118 tas a menos qa® 
no renuncien a la pension.

(be cunUnnará,)
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Núm. 107.

Universidad literaria de Sevilla,
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universiiario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junia provincial de instrucción pública respectiva en el preciso tériniuj de un 
mes, á contar desde la publicación del presente eú el «Boletín oficial» de la provincia á que cor
responda la vacante. ' '

Provineias. Pneblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.
Dotación. ’

Retribuciones.
Casa ó asignación Pondos de que

Perscnal MafenaL.
para ena. se paga.

Córdoba. Sb pi el. De niuos. Elemental. 823 306 35 108 Tiene. Municipales.

Badajoz. Corte de Peleas. Id. Id. 626 156 25 166 25 100 , . Id.

Sevilla. San NieoUs del Puerto. id. Incompleta, 500 125 No están concertada# Tiene. Id. -

w. Santijuela. De niitas. Elemental. 182 80 45 12 Id. Id. Id,

Sevilla 29 de Abril de 1876,—El Hector, Bedmar. ---- —^9 00« * a fiSS»— — —

AMfsnsiisrw.
Núm. 796.

Alcaldía constitucional de 
Rute.

Dou Zacariae Gimenez Alcalá, Al
calde coDstitaeionat de esta vitia.

Hago saben que las cueotas 
mutici pales de este pueblo respec
tivas á el año económico de mil 
ochocientos setenta y cuatro á se
tenta y cinco, se hallan de mani
fiesto por térmioo dó quince dias 
contados desde la inserción del 
presente en el tBoietin oficial» de 
la provincia, durante los cuales 
podrá deducirse de agravios por 
quien lo estime oportuno; en la in
teligencia que trascunido dicho 
plazo sin haberío efectuado, se teo- 
*^*■¿0 citadas cuentas por definiti
ons y como pasadas en autoridad 
<*« cosa jiu<;ada: cuyo anaucio he 
í^lipui stopablicarlocon esta fecha, 
hiediaote á que el estracto que de 
dichas cuentas se reníitió al Exce- 
KnUsimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia con fecha veinte de 
Febrero próximo pasado 00 ha 
aparecido inserto ec el expresado 
«Bo'etiü oficial, esta ióo por cousi- 
guirnte paralizadas dichas caeu* 
tas.

Rute 26 de Abril de 1876.— Z »- 
carias Ginien^z.—Aodres Salvador 
Cruz, Secretario.

Núm. 798. 
Alcaidia constitucional de 

Villafranca.

£1 dia IS de Mayo próximo 
tendrá efecto la subasta.pública 
para la venta de una yegua casia* 
fia clara, lucera, de edad de nue- 

j ve años, con siete cuartas deaíza- 
‘ da, domada y con hierro, encontra- 

da en estelár mino moairdpal,y wsyo 
dueoo no se ha presentado á recla
maría, sin embargo del au ancis in
serto an e! «Boletis oficial» de Ia 
provincia cor respon diento al dia ¿0 
de Marzo últiluo.

E, remate se celebrará en las 
casas de Ayuotamieuto do once á 
doce de la mañana de! citado dia 
1S de Mayo, flirviendo de tipo ta 
cstiti aó de doscientas pesetas en 
que ha sido valorado dicho semo
viente; pudiendo reck'Uiarlo la 
persona que se crea con derecho ai 

1 mismo antes del ado del remate, 
y después el precio obtenido ea la 
subasta, que quedara consignado, 
dedoeidus gastos, en la Depositaría 
municipal por término de nu sno. 

‘ Lo que se anuncia al público 
' para su conocimiento: en ViHafran- 
■ ca á treinta de Abril de œil ocho- 
; cientos seteno y seis. —José delà 

Torre.

Núm. 799. 

j Alcaldía coastitucicuai de 
1 Montoro.

1 Habióüdusa üítraviaco dél 2Ú 

al 34 del acto»! en la villa de Li
nares una jaca de las señas que á 
coutluuacioo se expresan, de la 
propiedad de Manoel Lopez, nata- 
ral de Bujalance y residente en di
cha villa de Liuar 3 en la calle del 
Agua núm. 1, recomiendoá todas 
tas autoridadea. Guardia civil y 
damés empleados de órden públi
co se sirvan practicar las debidas 
diligencias en averiguaciou de su 
paradero, remitiéaaola á mi dis- 
posicioa con la persona en quien 
se encuentra sino ofreciera las ga- 
rautias convenientes.

Montoro 29 de Abril de 1Ê76, 
— Juan A. de la Plaza.

Seflas.
Una jaca de cinco años, marca 

escasa, alazana, sin hierro, lucera, 
bebe eu blarco y calzada del pie 
derecho.

. -_—R.^HBOtfr^fc' "•^•WílB»-. 1

Núm. 800, 
Alcaldía constitucional de 

Cabra.
Don Evaristo Alvarez de So-oma* 

yor. Alcalde constitucional de 
esta ciudad.
Hago saber: que discutido y 

votado por este Ajuatamiento el 
presopuesto municipal erdinatio 
de este distrito, respectivo al pró
ximo año económico de 1876 â 77, 
so halla de manifiesto ea la Secre
taría de la Corpoiacioo por térmi
no de quince días, á contar desde 
el en que este edicto se ineerie en

et «Boletín oficial,* para que pue
dan hacerse las cbaeivaciones que 
se estîmen convenientes.

Cabra Í3 de Abril de 187G.— 
E. A. de Sotomayor,—Rafael Ar
jona, Secretario.

MgMff^ttfg^ 7?yi-.yBJ^ - ^J*^ ^ «ú Jj^^vr;^-,- . ,^., 
Núm. 786.

Dirección giUjral de rea
tas Estancadas,

LOTERIAS.
En les Sorteos celebrados en 

este dia para adjudicar un premio 
de 6*25 pesetas concedido à las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en la pasada guerra civil, 
y otro de igual cantidad otorgado 
por decreto de 17 de Setiembre de 
1874 á las huérfanas de Militares 
y Patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absotuiisino desde 

t 1.' de Octubre de 1868, ha cabido 
an suelte el primero á Doña Fran
cisca Lorenza Sarasgoets, hija de 
Don José, sargento segando de 
les vo'untarios de Ouipuzcea.

Lo participa à V. S, esta Direc
ción, ó fin de que se sirva dispe- 
ner se publique en el «Boletín cû- 
cîal» de esa provincia para que 
llegue à noticia de la interesada,

Lioi guarde à V, S. muthos 
años. Madrid 3 de Abiii do 1876. 
— El Direettr genera., José Ri
vero.

Sr. Administrador económico 
de le provincia de Córdoba.
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Ki*. 7^9. 
LOTERlA'ï.

Ea loa Sodeos celebrados en 
este üia para aJj-j'liear un prsiuio 
de 625 pesetas cou cedido à tas 
huérfanas de Ni ititares y Patriotas 
iüaértüs eu ta paaida guerra civil, 
y otro de igual cantidad otorgado 
por decreto da 17 da Setiembre do 
1874 á las huérfanas de Militares 
y Patricias muertos á manos do los 
partidarios det absolutismo desde 
1,’ de Octobre da 5853, ha cabido 
en eaerteel primero à Doña Juma 
Predc, bija de Oun Antonio, mili* 
ciano national de la villa de Bo* 
latos, y el segunJoá Oona Eugenia 
Nagera y CAmara, hija de Don Pe
dro, teniente del regimiento de in- 
fanteria do Sevilla.

Lo participa é V. S. esta Direc
ción, á ñu do que se sirva dispo
ner se publique en el ■Boletín ofi
cial» de esa provincia para que Di
gue a noticia de las interesadas.

ellos guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Abril de 1875, 
—El Director general, José Vi
vero.

Sr. Administrador económico 
de la proviccia de Córdoba,

Núm. 777. *

Dirección générai de las- 
. truccion pública.

Negociado 1/—Aouncio,
Resultando vacante en la fa- 

cultac de Medicina de la Universi
dad de Santiago la cátedra de Pa
tología quirúrgica, dotada eoo tres 
mil pesetas, que según el artUuio 
iiÜ de la ioj de 9 de Setiembre de 
1867 y el 2." del Reclamen o de 
15 de Enero de 1870, correspon* 
deal concurso, se au uncid al públi
co con ari' glo A lo dispuesiu en el 
ait. 47 de nicho Reglamento, A Ün 
ue que loe CaUdraticos que deseen 
ser trasladados a el as ó eetén com- 
prenuidos en el art. 177 de oicha 
Ley Óse hallen excedentes, poedau 
solicitaría en el plazo improrogable 
de zU días, A contar desde la publi
cación de este anuncio en la «Ga
ceta.»

8010 podrán aspirar A dicha cá
tedra los Profesores que desempe- 
hen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y ca
tegoría, y tengan el Ululo de üoc- 
Ur en la lacuilad de Medicina.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus sunciludes a es
ta biieccion general por conducto 
útil Le tac o de lU t acuitad ó el 01- 
rectur tu instituto ú Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en 
61 ejercicio de la enseñaoza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto üei Jeie del estAbhci-

1 mieoíó donde habieren aorvído 41- 
! timameato.
1 Segan lo dispaesto eo al art. 47 
Í del espresado Reglamento, «sta 

a nuncio debe pabhearse en los <Bo 
letiDes oAoialee» de las proviaoias, 
lo enat se advierte para que las au
toridades respectivas dispongan 
que asi ae veriOque desde luego sin 
0138 aviso que el prese ole.

Madrid 17 de Abril de 1878.— 
El Director general, Joaquía Mal
donado.—Rubricado,—Es copia. — 
El Reotor, Bedmar.

trj¿i¿5 ’.".^¿nsb^nai^BarassxaijfiracsaKEz»

AaMUHtCiO 3.

VENTA.
Se vende en el término da Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da Ua^uada de la ludepeñdelicia, 
ccfiipnesía de vahas suertes de tier
ra reunidas que cootieoen

49 fanegas y 1 oeiemin de tier
ra, dus y pico de ellas ealma, la» 
demás de olivar.

6 celemioes puestos de á’amos 
lombardos, y ou poco de agua del 
arroyo de la Chicona.

En medio de la finca una casa 
de campo de 490 varas superficia
les con dos pifios.

Todo linda L. arroyo det Char
cón, P. monte de D. Francisco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicon a y S. viAa 
de José A. y olivar de Antonio Ji
menez.

Quiqa desee mas por menores 
puede dirigirse por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 16, 2/ derecha. 
—Madrid,

Pliegos-estados para 
la formation del padrón 
por tos Ayuntamieütos, 
en vista de las hojas es- 
ieodidas por los vecioos^ 
eon arreglo al reglauaea» 
lo deb de Mayo de H71. 
Se bailan de venta en la 
inipiefllay litograíía del 
«Diario de Córdoba,# 
Letrados 1S y San Fer- 

1 nandú 5i.

^ los Secretarios de 
Áyualamienlo.

FÜegos estados para 
la Ibnnacion del aanHa» 

5 miento y repartiraieníts 
■ presuy □ estos, estados 
; cora arativos, cuenta^ 
. de Alcaldía y Deposda- 

ría, relaciones ^ toda 
clase de impresos para

Sas ofSeinas municipales^ 
S.y 11 iba o '’*" veaLí u;^ ¿1 
despacho de este peiió» 
¿ico Sr Fernand s 34 y 
letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ajufitaiuiento, 
hepartimieuto y Ma 

tríe ala.
Los pliegos-eslados 

para la iorma ion de la 
Aialncaia de subsidio y 
Lepartimieuto por ter- 
túonai, coa lI aameato 
uel lauto por ciciilo pa
ra Áiuuicipales y con ar
reglo los ulUoios üio- . 
deios se Uaiiau de veata 1 
ea la imprenta y librería 
del «biariu de Córdoba,# - 
Letrados lo y ^aa reí- ¡ 
uuudoa4.

Papel y sobr¿j

Una caja de papel con 
100 Cartas y otra con 
lUO sobres se vender 
eu la Librería del «Uia* t 
no de Curaoba, » calle de 
dan I exaudo, num. 34, ¡ 
todo por cinco reales.

Hojas de padrón cu « 
arreglo ai art. ^i te 
regiauieuto de 0 de la» 
yo de lo/l. ¿e baUau 
ue venia en la hbrena 
del Aplano de LUrdo- 
ha,» San femando 44 
y Letrados 18.

ARMENOAMIBxNTOd.

Desde i.” de Enero de 1877 se 
Lüce cei cortijo nombrado Llanos 
ue Heituus, situado en ia campiña 
ue la Rambla, ue lo» uel Douauio, 
8ajwerou y baza Orbaneja en el 
leí mino uu .ran la Eila, compuesm 
ci primcto Ue 157 lautgas de llena, 
ei segunuo ue 128U y ei Arceio üe 
ue d;t4, iodos al por mayor.

Las personas que qumiao iota- 
rtwree en su arriendo pouran acer. 

A

Aarse á la casi Admínistraoioa da 
la txe na. ára. Marquisa viuia 13 
Onuvefus, oü wU uapitai, pieza deu 
•onda de Priego uáui. I, donde 99 
les íácilitaráQ todos los datos que 

! deseeu.

A los maestros.
Estados meosaales de 

las cantidades que se k 3 
han satislecbo por pri
meras obUgaoiouesdel i 
cnsenauT^, y de las que 
se les adeudan. 8e bu* 
lian de venta ea ei de:»- 
pacho del « Oianu ueCór
doba# caUe de 8aufer* 
nando, 3%.

b L Aii.*; ICEi^ClÁ.

Presupuestos, Eq.^j- 
dacioues, cuentas uier- 
suaics, tnmesu'ales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esia- 
blecimieutos de ¿leueli- 
cencía. Sc hallan de ven'® 
ta en la iúiprcuta y Uto- 
graUa del «Diario ae Cor- 
duba, » an feruanoo34. 
y Letrados 13»

Certiücdciüues ue 
exeociou del servi* 

cio bilitar. 
ôc hallan de ventaau 

la imprenta del «Ciano 
de Cordona,» ô. Fera da* 
do 34 y uelradus i ó.

hL 1 II A ro3« 
de o, di. el dey.

Se ñau recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuutamieatod, Escue
las, estancos y demas 
Lstabiecnuientus púdi
cos, en la librería del 
«Llano de Cordoba.» 
calie de an leruando, 
numero j4. hay de to
nos preciosdesue ido lí. 
nabert 4 rs»
Œ5!EàS’aS:Æî2SS!KSKSa5iiæ2ïZ£3Ba3SîSS' 

impnuitt, iteren» y íAv^iauíi nil
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